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OFICIO Nº 0137-2023-CTVC/ANCASH 

Señor 

FLORENCIO PAMPA ROCHA 
Jefe de la Unidad Territorial Ancash 1 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA ocho (08) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función 
principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones 
sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente(s) CASO(S)1: 

• CASO N° 0286-2023-CTVC/ANC  

• CASO N° 0287-2023-CTVC/ANC  

• CASO N° 0288-2023-CTVC/ANC  

• CASO N° 0289-2023-CTVC/ANC 

• CASO N° 0290-2023-CTVC/ANC 

• CASO N° 0291-2023-CTVC/ANC  

• CASO N° 0292-2023-CTVC/ANC 

• CASO N° 0293-2023-CTVC/ANC 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su procedimiento, le solicito 
sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

Atentamente, 

 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma, modalidad productos consumo 
dentro de la I.E correspondiente a la entrega 5, se entrevistó a la Prof. Dilma Carmen Ortiz Huerta, directora de la Institución 
Educativa (IE) N° 316, nivel inicial, con código modular 0681163, evidenciándose los siguientes puntos críticos:  
 

1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIEMBRO DEL CAE: Con respecto a este 

punto la presidente del CAE señaló que no recibieron capacitación ni asistencia técnica en el presente año, debe 

considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio del Servico Alimentario, para fortalecer las responsabilidades y 

organización del Comité de Alimentación Escolar y asi asegurar el cumplimiento de de sus funciones. 

 

2. PROVEEDOR QUE ENTREGA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: Con fecha 05.08.2023 

el transportista del proveedor entregó los alimentos al CAE, al respecto la directora indicó que el personal en las primeras 

entregas durante el presente año utilizó indumentaria completa, en las últimas entregas el estibador solo uso guantes y 

tapaboca, incumpliendo el uso de los implementos de protección tales como mandil, mascarilla y cubre cabello, no tuvo 

en cuenta las condiciones de higiene poniendo en riesgo la inocuidad de los alimentos entregados a esta IE. Esta 

situación incumple lo establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación 

del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, en el numeral 5.1.2.1. Recepción de alimentos donde refiere “La/el 

integrante del Comité de Alimentación Escolar constata que el/la proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, 

asimismo, que la descarga de los alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se encuentre en 

adecuadas condiciones de limpieza”. 

 

3. PROVEEDOR ENTREGA ALIMENTOS EN MAL ESTADO: Además la directora refirió, que el proveedor le entrego 

cinco (5) tarros de leche golpeadas de la marca Bonle, los miembros del CAE acomodaron y verificaron los alimentos 

recepcionados observando esta situación, no pudieron realizar el reclamo oportuno ante el proveedor debido a que este 

hecho se verificó durante el consumo, se espera que sean reemplazadas por el proveedor. 

 
4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E 

INSECTOS: Durante la veeduría se observó que el lugar destinado al almacenamiento de los alimentos, tiene espacio 
abierto debajo de la puerta, facilitando el ingreso de animales (roedores) poniendo en riesgo la inocuidad de los 
alimentos. 

 
5. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO: En compañía 

de la directora de la IE se verificó, en el lugar destinado al almacenamiento de los alimentos se encontraron excremento 
de roedores (ratones) debajo de las sillas, concluyendose que no se realizo una adecuada limpieza e ingresaron 
roedores. 

 
 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0286-2023-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 24/08/2023 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: DE LA CRUZ ESPINOZA DIOSA 3. NÚMERO-DNI: 41567259 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE HUACACHI 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 24/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: HUARI 

9. DISTRITO: HUACACHI 10. CCPP/DIRECCIÓN: HUACACHI 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0681163-IEI-316 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
32 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
09 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 
 
 

 

6. CAE NO TIENE ACTUALIZADO EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS (KARDEX DE 

ALMACEN): Al respecto se entrevistó a la directora de la IE, señaló que no cuentan con formatos del kardex, para registrar 

el ingreso y salida de los alimentos, “debido a que no le envian el formato”, solo tienen formatos anteriores, por lo que el 

CAE se encuentra en espera de la entrega para proceder con la actualización. 

 
7. LUGAR DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS NO CUENTA CON AGUA SEGURA: La presidenta del CAE indicó, no se 

utiliza agua potable en la IE, se está utilizando agua entubada, situación que pone en riesgo la salud de los usuarios.  

 
8. LA PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA: En la visita a la IE se 

verificó que las madres encargadas de la preparación de los alimentos solo usaron mandil, incumpliendo el uso de la 

indumentaria completa durante esta etapa. 

 
9. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, 

HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA: Se consultó a las madres encargadas de la preparación de los alimentos, 
quienes manifestaron que no fueron capacitadas para el adecuado manejo de alimentos por lo que se ven limitadas en 
cumplir la función de manipuladores de alimentos, para que tomen en cuenta medidas y así evitar la contaminación de 
los mismos. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
 

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se 
brinda a los alumnos y alumnas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en 
cogestión con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

• Supervisar la entrega de los alimentos en esta IE de parte del proveedor, asegurando el uso de la indumentaria completa 

durante esta etapa en todas las entregas programadas. Así mismo se sugiere fortalecer las capacidades de los miembros 

del CAE a través de capacitaciones, respecto a sus funciones y brindar información a la correcta recepción de los 

alimentos, en cumplimiento de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

• Urge acompañar en el mejoramiento de las condiciones de almacenamiento de los alimentos dentro de la IE, de manera 

que garanticen la inocuidad. 

• Acompañar en la adecuada implementación del kardex, de manera que se asegure el registro de entradas y salidas de 

los alimentos y conocer las existencias. 

• Urge fortalecer las capacidades a traves de capacitaciones a los actores involucrados en la atencion del servicio 

alimentario en esta IE, para asegurar la adecuada atención del servicio. 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 

hechos alertados en el presente caso. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folio: 04) 
 

 
1.- Copia de Ficha de Vigilancia V-336-2023-ANC-Q (04 folios). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


